
I. fIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese doc€nte para labores de reemplazo -

LOTA, 2 7 JUU. 2017

DEcREro N. 1446 .¿ p¡

Vistos
La necesidad exlsteñte por la Licencia Médic€ presentada

por la docente de la Escuela F-687, Doña Maria Pablaza Peña; Decreto DEM N' 601 del

30 Og 2O't5 y Decreto DEM N"803 del '14 12 2015, que delega firma bajo la fórmula 'por

orden del Sr. Alcalde', D.FL N' '1 del 100996'Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; Resolución Exenta N" I 600 de la Contraloria General de la Repúblical y en

uso de las facultades que me confieren los arts 12' y 63" de la Ley N' 't8 695 Orgán¡ca

Constituc¡onal de Municipaltdadesi

DECRETO:

OES¡GNESE a la peEona que se indiaa para cumplir la

función que se señala:

NoMBRE : VALENTINA NEIRA OMLES
ESTABLECIMIENTO . Escuela Valle Colcura F-687

:
: Docente de Educac¡ón Diferencial
:22 hrs cronológicas semanales
: 15 de mayo de 2017
| 18 de mayo de 2017
: Licencia Méd¡ca de Doña Maria Pablaza Peña
:Reemplazo
: MODELO - FONASA

PÁGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo

establecido en el OFL N" l del 1009.96, 'Estatuto de los Profesionales de la

RUN
FUNCION
JORNADA
DESOE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A F,P - SALUD

ANÓTESE,
ARCHfVESE,-

:-\

1,1u,.,.

Educación", imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 - PROGRAMA DE

IST R MUNICIPAL
ORDEN EL SEÑOR ALCALOE"

HDC/JMAB/J
OISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloria-
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo


